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Se deeiara texto oficial y auténtico el de Í M 
disposioionee oficiales, oaaloniera qae sea su 
orígea, pnblicadae eo la Gaceta de Manila, pet 
\m tanto serán obligatorias en aa cnmplimiento, 

(Swpíriar Decreto d* 20 As Febrero de IStil). 
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Serán Baecrito-ea fonoaos á la Gaceta todos 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los qae puedan, y sapliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
psovinciaa. 

(Beal órden de 26 de Setiembre de i m i ) 
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S E R Y I O I O D E L A P L ^ L Z A 

PARA E L DIA 22 1)8! D I C I E M B R E DR 18S4. 
' Parada, los Cuerpos de la guarn ic ión .—Jefe de dia.— 
Ül Comandante D. Eusínquio Ripoll .—Imaginaria .—Otro 
P. Antonio Montuno—Hospital y provisiones, Arti l ler ía . 
—Sargento para el paseo de enfermos.—Arti l ler ía . 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Mil i tar . 
—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

~ ».íi»«S5v*a-

(OCi Al» 

|e IPI 

)ba 

\m\ 
pul 
coi 

lila,! 

jinen 

di* 

Ira, 
libi* 

r í \m 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
Secretaria. 

D . Engrac io Inocencio y Casimira, se p r e s e n t a r á 
m esta S e c r e t a r í a para enterarle de u n asunto que 
le interesa. 

Man i l a 20 de Dic iembre de 1884.—Fragoso. 1 

1). Gustavo B r o w n , subdito a l e m á n y vecino de 
esta Capi ta l , se s e r v i r á presentar en esta S e c r e t a r í a 
para enterar le de u n asunto que le concierne 

M a n i l a 19 de Dic iembre de 1884 . Fragoso. 1 

I N T E N D E N C I A . G E N E R A L D E H A C I E N D A 
D E F I L I P I N A S . 

Los individuos expresados á c o n t i n u a c i ó n sus apo
derados ó representantes en esta Capital , se s e r v i r á n 
presentarse en el negociado de clases pasivas de 
esta Intendencia general para enterarles de las re
soluciones r e c a í d a s en asuntos que les interesan. 

Sabas Flores Tolent ino Carabinero que fué de 
2.a clase. 

F é l i x Esperanza V e r I d . i d . 
Sisenando Valenzue la I d . i d . 
M a n i l a 19 de Diciembre de 1884. - L u n a . 2 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A P U B L I C A 
DE MANILA. 

D.a M a r í a Pascuala de V i d a , v i u d a de D . J o s é 
Fernandez C a ñ e t e G a r c í a , se s e r v i r á presentarse en 
esta A d m i n i s t r a c i ó n en el negociado de clases pasi
vas para recoger u n documento que se le interesa. 

M a n i l a 20 de Diciembre de 1884 .—Bernardo Car
va ja l . 2 

A Y U N T A M I E N T O D E M A N L A . 
Secretar ía . 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento, se saca de nuevo á pública 
subasta para su remate ea el mejor postor, la contrata 
de cera blanca labrada y en bruto que necesita el Excmo. 
Ayuntamiento, para las iluminaciones de las Casas Con
sistoriales, festividades y asistencias de tabla, para el 
trienio de 1885, 86 y 87 con el aumento de un diez 
por ciento en el tipo señalado anteriormente, ó sea en 
cincuenta y cinco pesos el quinta l y con entera suje
ción al pliego de condiciones publicado en la «Gacetas 
números 314, 315 y 317 correspondientes á los dias 11, 
12 y 14 del mes de Noviembre próx imo pasado 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento, en la Sala Capitular de las Casas Consisto
riales, el dia 29 del presente mes, á las diez de su ma
cana. 

Manila 17 de Diciembre de 1884.—P. S., G. Moreno. 1 

Debiendo cumpl i r en todo este mes e l tiempo del 
a r r i endo de los nichos de adultos y p á r v u l o s del 
Cementerio general de Di lao , respecto de los c a d á 
veres que encierran los mismos, cuyos nombres se 
re lacionan á c o n t i n u a c i ó n ; el E x c m o . Sr. Corregi
dor en decreto de esta fecha, se ha servido dispo
ner, que los interesados que deseen renovar el ar
r iendo referido, lo verifiquen en lo que resta de dicho 
mes; en la inteligencia que de no hacerlo así , s e r á n 
desocupados los nichos, y depositados en el osario co
m ú n los restos que contengan, debiendo ademas los 
interesados recoger las l á p i d a s que tuviesen dichos 
nichos, dentro del t é r m i n o oe un mes, contado desde 
el dia siguiente a l del vencimiento del plazo anterior, 
pues de, lo contrar io q u e d a r á n á beneficio del ex
presado Cementerio y se v e n d e r á n en concierto 
p ú b l i c o . 

NICHOS D E ADULTOS. 

p Parroquias. £ Mes de Diciembre de 1884. 

1 B i n o n d o . . 93 
3 I d . 93 
4 Quiapo. . 93 
5 H . Mi l i t a r . 94 
7 E r m i t a . . 94 
7 I d . 94 
8 Binondo . 94 

10 I d . 94 
1 1 H . M i l i t a r . 95 
13 Binondo . 95 
13 Quiapo. . 95 
17 I d , 96 
17 Binondo. . 96 
17 Tondo . . 96 
2 1 Sampaloe. 96 
24 Sta. Cruz. 96 
26 Quiapo. . 96 
3 1 E r m i t a . . 97 
31 Binondo . 97 

7 Manuel del Rosario. 
8 l).a Margar i t a Irene Ong Co. 
9 Facundo Pascual. 
1 J o s é Fernandez G a r c í a . 
2 Inocente Cabrera. 
3 D a Eugenia P. V a l l a r i n i . 
5 Mateo Coronel . 
6 P i ó Mar í a Basa. 
1 Fel iciano Carvajal . 
4 D.a Josefa V . y Chanco. 
5 » Baldomera Reyes. 
3 » A s u n c i ó n H e r n á n d e z . 
4 > Romana M u n g i . 
5 » H i l a r i a Vicente Velazquez. 
6 » Josefa Corrales de Guevara. 
7 » Juana de Mesa, 
8 Mar t ina E s p í r i t u . 
1 L>.a M a r í a Ange l ina . 
2 > H i l a r i a Fernandez. 

E l m á r t e s 23 del actual á las diez ea punto de 
su m a ñ a n a , se v e n d e r á en p ú b l i c a subasta un ca
ballo en el T r i b u n a l de S. Juan del Monte. 

L o que de ó r d e n del Excmo. Sr. Gobernador, se 
anuncia en la « G a c e t a » para general conocimiento. 

Mani la 20 de Diciembre de 1884 .—P. O., San 
tiago D o m í n g u e z . 3 

E l raár.es 23 del actual á ¡as cuatro en punto de 
su m a ñ a n a , se v e n d e r á en púb l i ca subasta dos cara-
bailas en el T r i b u n a l de T . igu ig . 

L o que de ó r d e n del Excmo, Sr. Gobernador, se 
anuncia en la « G a c e t a » para general conocimiento . 

Mani la 20 de Diciembre de 1884 .—P. O., San
tiago D o m í n g u e z . 3 

G O B I E R N O ILNTSPECCION P R O V I N C I A L 
de instrucción primaria de la provincia de Zimhales. 
Por el presente se cita á D . Moles to Suarez, maes

tro de la escuela púb l i ca de n i ñ o s del pueblo de 
Subic de esta provincia , para que dentro del t é r m i n o 
de t re in ta dias, contados desde la fecha del presente 
anuncio en la « G a c e t a oficial », se presente en este 
Gobierno Inspecc ión Prov inc ia l á dar sus descargos 
en e l expediente que se le instruye por abandono de 
destino. 

I b a 1 1 de Diciembre de 1884.—Rafael Soriano. 

25 
19 

6 E r m i t a . 
26 B nondo 
27 Catedral 
28 Binondo 
3 1 I d e m . . 

PRORGGADOS. 

4 l).a Lu i sa Exequie l . 
7 D . Fernando Ar jona . 

NICHOS D E PÁRVULOS. 
. 258 Eusrraeio Domingo. 

M á x i m a Nosario Ignacio. 
Juan N a v a r r o . 
F r o i l a n B a n o l o r a é . 
J o s é Mana jan . 

19 
94 

. 259 
. 2 6 1 
. 262 
. 263 

PROROGADO. 
12 » 403 Francisco Alber to Mor r i s . 

M a n i l a 16 de Dic iembre de 1884 .—P. S., Gerardo 
Moreno. 

GOBIERNO CIVIL DE L. \ PROVINCIA DE MANILA. 

Secretaría. 
E l m á r t e s 23 del actual á las diez en punto de 

su m a ñ a n a , se v e n d e r á en p ú b l i c a subasta dos ca
ballos en el T r i b u n a l de l a r raba l de l a E r m i t a . 

L o que de ó r d e n del Exorno. Sr. Gobernador 
C i v i l , se anuncia en l a « G a c e t a » para general co
nocimiento . 

M a n i l a 20 de Dic iembre de 1884 .—P. O. San
t iago D o m í n g u e z . 

M O N T E D E P I E D A D 
Y CAJA D E AHORROS D E M A N I L A . 

Dirección. 
E l resguardo talonario de alhajas emoeñadas número 

8829 de la 2.a Sóne , exoedido en 5 de Diciembre del 
año próximo pasado, á favor de Paula Vera, vecina de 
esta Capital con cédula personal de 9.a clase n ú m . 152 
de la importancia de diez y seis pesos, se ha extraviado 
según manifestación de la misma: lo que se hace público 
para que ea el caso de haberse negociado dicho docu
mento se presente el interesado en eaDa oficina á deducir 
su derecho eu el término de nueve dias; ea la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo se expedirá 
nueva certificación á favor de aquella, en equivalencia 
del primitivo resguardo talonario, que queda rá dosie 
luego sin n i n g ú n valor n i efecto. 

Manila 19 de Diciembre de 1884—Fernando Mufioz.2 

Los resguardos talonarios de alhajas empeñadas núme
ros 7434, 8390, 8967 y 15796 de la 2.a y 3.a Serie, de fechas 
2ó de Octubre, 22 de Noviembre, 11 de Di cié abre del a ñ o 
próximo pasado, y 5 del actual, expedidos á favor de 
J o s é Tayson, Juana Santos y Gavino Raymando, veci
nos de esta Capital, con cédulas personales de 6.a y 9.a 
clase números 6199, 93 y 65 de la importancia respecti
vamente de ciento treinta, uno y dos pesos cada uno, se 
han extraviado seguu manifestación de los mismos: lo que 
se hace público para que en el caso de haberse negociado 
dichos documentos, se presenten los interesados ea esta 
oficina á deducir sus derechos eu el té rmino de nueve 
dias; en la inteligencia que de no hacerlo en el referido 
plazo, se expedirán nuevas certificaciones á favor de aque
llos, eu equivalencia de los primitivos resguardos talona
rios, que quedarán desd^ luego sin nina:un valor n i efecto. 

Manila 17 de Diciembre de 1884.—Fernando Muñoz, 1 

A D M I N I S T R A C I O N D E L A A D U A N A D E M A N I L A . 
E l dia 23 del actual á las diez de su m a ñ a n a , ven

derá esta Aduana en pública subasta, bajo el tipo ea pro
gresión asceudeate del precio que se les señala los efec
tos siguientes, 

8 Alhajeros de maque su valor ocho pesos. 
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I E nbarcacion de marfil su valor ocho pesos. 
1 AltiHjero de madera tallada su valor dos pesos. 
2 Retratos al óleo su valor dos pesos. 
2 Panitres de madera alcanfor su valor dos pesos. 
2 CajiUs de maque para guantes su valor un peso. 

12 Caj tas de maque y paja su valor un peso. 
1 Petaca de asta su valor cincuenta céntimos. 
6 Botellas de agua florida su valor un peso cincueata 

céntimos. 
4 Marcos de madera para retratos su valor un peso. 
1 Abanico de hueso su valor cincuenta céntimos. 
4 Bmdejas de maque su valor cincuenta cént imos. 
1 Oharera de bejuco su valor un peso. 
1 Baú l usado de madera blanca su valor cincuenta cén

timos. 
1 Baúl usado de madera pintada su valor cincuenta 

céntimos. 
Manila 16 de Diciembre de 1884.—El Administrador, 

Diego Muñoz. 

E l dia 23 del actual á las nueve de la mañana , ven
derá esta Aduana ea pública subasta bajo el tipo en pro
gresión ascendente, del precio que se les señala los efec
tos siguientes. 

36 Trajes de pantalón y americana de tejido tupido 
de algodón de 35 hilos su valor setenta y dos pesos. 

Manila 16 de DiciemDre de 1884.—El Administrador, 
Diego Muñoz. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S 
Y PROPIEDADES D E F I L I P I N A S . 

Sección liquidadora de Colecciones. 
E l dia 26 del actual mes de Diciembre, á las diez de 

su mañana , y aute la Junta de Reales Almonedas, que se 
reunirá en el salón de actos públicos del edificio llamado 
•'antigua Aduana," tendrá lugar la subasta para la venta 
de 1.976 quintales de tabaco rama, de la clase y co
secha que expresa el estado que se copia á continua
ción; sujetándose el acto á las condiciones que aparecen 
en el siguiente «pliego.» 

Manila 20 de Diciembre de 1884.—Francisco A. San-
tistéban. 

Plieao de condiciones para la venta en pública su
basta de 1,976 quintales de tabaco rama. 
1. a La venta se verificará por grupo y lotes, en la 

forma y á los precios que detalladamente espresa el es
tado inserto á continuación. 

2. a Las proposiciones se ha rán por separado á cada 
grupo. No se hará proposición, en cada pliego más 
que al todo ó parte de los lotes constitutivos de cada 
grupo: el que desee lotes de distintas clases formu
lará tantos pliegos como sean los grupos á que cor
respondan los referidos lotes, y en el sobre de cada 
pliego espressrá el grupo á que haga referencia la 
proposición que se escribirá en letra con caractéres per
fectamente claros. 

3. a L a entrega del tabaco se verificará en tercios 
de 4 y 2 quintales, empacado con la envoltura de es
teras de saja de plátanos, y por el órden con que los 
compradores presenten la carta de pago que justifique 
haber ingresado en la Tesorería general el importe. 

4. a E n los Almacenes generales de Colecciones se 
pondrán de manifiesto muestras de las clases de ta
baco que se subasta. 

5. a Las proposiciones se presentarán firmadas al 
Presidente de la Junta, en pliego cerrado y esten
didas con arreglo al modelo que aparece al final de 
este pliego, sin cuyo requisito no serán admitidas. 
E n el sobre del pliego se indicará el nombre ó la ra
zón social del proponente. Dichas proposiciones esta
rán escritas en papel del sello 3.°, y la oferta que en 
ella se hagan, se fijará en guarismo y en letra clara 
por pesos y cént imos. 

6. a Según se reciban los pliegos, el Presidente dará 
número ordinal á los que sean admisibles. Una vez reci
bidos no podrán retirarse, quedando sujetos á las con
secuencias del escrutinio. 

7. a A la hora designada, se dará principio al acto 
de la subasta, comenzando por admitir los pliegos que 
se presenten: trascurridos diez minutos no se admit i rán j 
otros, dándose principio á la apertura y escrutinio de • 
los que se hayan presentado, leyéndolos el 8r. Presi- ; 
dente en alta voz y tomando nota de cada uno de j 
ellos el Secretario. | 

8. a Si resultaren empatadas dos ó mas proposicio- • 
nes que sean las mas ventajosas, se abrirá licitación I 
verbal por un corto término, que fijará el Presidente, 
solo entre los autores de aquellas, adjudicándose el 
lote ó lotes al que mejore su propuesta. En el caso 
de no querer mejorar ninguno de los que hicieron las 
proposiciones mas ventajosas, se hará la adjudicación 
en favor del que pida mayor núqjero de lotes, y en 
igualdad de circunstancias, en favor de aquel cuyo 
pliego tendrá el número ordinal menor. 

9. a No se admit i rán reclamaciones n i observaciones 
de n ingún género en el acto dé la subasta. 

10. E n el caso de presentarse dos ó mas propo
siciones por distinto número de lotes, será preferido 
el que mejore mas los precios, aunque sea el que pida 
menor cantidad de tabaco, y se adjudicarán los lotes 

restantes á los demás licitadores, siguiendo de mayor 
á menor el órden que determinen los precios ofreci
dos en sus respectivas proposiciones, á no ser que 
alguno, ó algunos de estos acepten la mejora, en cuyo 
caso s e h a r á aplicación de lo establecido en la cláusula 8*. 

11. No se admit i rá proposición alguna que no 
vaya acompañada de un documento de la Caja de De
pósitos, acreditando haber constituido la cantidad equi
valente al 5 p g del artículo solicitado, al precio qu© 
ofrezca el autor de la proposición. También podrán acom
pañarse , en lugar de la carta de pago de la Caja de 
Depósitos, billetes del Banco Español Fil ipino, ó libra
mientos (Cheques) contra cualquiera de los Bancos es
tablecidos en esta Capital, siempre que estén aceptados 
por dichos establecimientos. Los billetes y los cheques 
que se acompañen como depósito para licitar, repre
sentarán el 5 p g del importe de la proposición. No se 
admitirá, como depósito, cantidad alguna en metálico; 
las diferencias que resulten para completar el 5 p 3 del 
importe total de la proposición, deberán cubrirse con 
billetes del «Banco Español Filipino», aunque, para ha
cerlo, sea necesario que resulte algo mayor la garant ía . 

12. E l pago del tabaco se efectuará en metálico 
dentro de los tres dias siguientes al de la subasta; se 
admit i rán , sin embargo, pagarés, al plazo máx imo de 
90 dias, siempre que se espidan, ó endosen á favor de 
la Tesorería Central, por cualquiera de los Bancos, So
ciedades, ó Gasas de Comercio constituidos en esta plaza; 
debiendo aumentarse al importe de dichos pagarés el 
interés correspondiente, según el tiempo de su venci
miento, y con arreglo á los tipos con que descuentan 
ios valores de Comercio el Banco Español Filipino. 

El Jefe de la Sección liquidadora de Colecciones y el 
Tesorero general de Hacienda, se pondrán de acuerdo, 
antes de espedir los cargarémes y cartas de pago por 
cantidades acreditadas en pagarés, acerca de si deben, 
ó no, aceptar estos documentos, según la garant ía que les 
merezca el Banco, Sociedad, ó casa de Comercio que 
haya espedido, ó endosado aquellos documentos. 

Contra la resolución del Jefe de la Sección liquidadora 
de Colecciones y del Tesorero general, desestimando un 
pagaré, podrán los interesados apelar á esta Intendencia. 
También resolverá la Intendencia cuando hubiere dis
cordia entre la Tesorería y la Sección liquidadora de 
Colecciones. 

13. Los compradores podrán conservar en los alma
cenes de la Hacienda el tabaco que adquieran, durante 
los plazos siguientes: por un mes, el que remate una 
partida que no esceda de 1,000 quintales; por dos meses, 
desde esta cantidad hasta 2,000 quintales; y por tres 
meses, el que haya adquirido mayor cantidad de dos 
m i l quintales. 

Manila 12 de Diciembre de 1884.—Francisco A. Santis-
téban. 

Sres. Presidente y vocales de la Junta de Almonedas. 
E l que suscribe se compromete á adquirir . . . lotes de 

tabaco rama, correspondiente al primer grupo, al precio 
de pesos . . . . por quintal, con destino al consumo inte
rior, ó á la exportación: sujetándose á las condiciones que 
abraza el «pliego» de su razón, publicado en la Gaceta. 
ESTADO demostrativo del Tabaco rama, existente en los almace

nes generales del rami . y que se ofreced la ventajen la su 
basta que ha de celebrarse el dia 2(5 del actual mes de 
Diciembre, con destino al consumo interior. 

- t í 

Quintales, clases, procedencias y co-
secha de cada lote. 

12quint.« de I a Isabela, casefiha 
163 1881. 

l ^ O quint.s de id. id . cosecha 1882. 

c-1 o" 

1956 
20 

19?? 

^ 1 1 - ! 
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25<92 
25l92 

Manila 20 de Diciembre de Francisco A. Sanlisteban. 

S E C R E T A R I A . D E LA. J U N T A . D E A L M O N E D A S 

DE L \ DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Direcc ión general de A d m i 
n i s t r ac ión C i v i l , se s a c a r á á nueva subasta p ú b l i c a 
el servicio de cons t rucc ión de un puente de madera 
sobre el r i o Banica del Distrito de Cápiz con el au
mento, ó sea bajo el tipo en p rog res ión descendente 
de m i l seiscientos pesos treinta y nueve cén t imos , 
y con entera sujeción a l pliego de condiciones pu
blicado en la «Gace t a» n ú m . 99 de fecha 17 de 
A b r i l del corriente a ñ o . E l acto t e n d r á lugar ante 
l a Junta de Almonedas de la espresada Dirección 
que se r e u n i r á en la casa n ú m . 7 de la calle Real 
de Inrram-iros de esta ciudad y en la subalterna 
de dicha provincia el dia 17 de Enero p r ó x i m o ve
nidero 1885, las diez en punto de s u n a ñ a n a . Los 
que deseen optar á l a subasta p o d r á n presentar sus 
proposi-ciones esrendidas en papel de sello 3.°, acom
p a ñ a n d o , precisamente por separado el documento de 
g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la 17 de Diciembre de 1884.—Enrique Bar
rera y C a l d é s . 2 

SECRETARIA. DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 

El dia 26 del actual á las diez de la mañana, se su-, 
bastará ante U Junta de Reales Almonedas de esta Capital 
que se constituirá en el Salón de acto- públif-os del edificio 
llamado antigua Aduana y ante la subaltecua de la provincia 
de Batangas, el servicio del arriendo por un trienio de la 
renta del juego de ga los de diaha provincia, compuesto de los 
pueblos de Lipa, T-mauan, Talisaj, Santo Tomás, San Pablo 
y Alaminos, con esiricta sujeción al pliego de condicioues 
que se inserta á cootinuacion. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por U 
que marque el relój que existe en el salón de actos públicos. 

Manila 11 de Diciembre de 1884.—Miguel Torres. 
Administración Central de Rentas y Propiedades de Fi lU 

pinas.—Pliego de condiciones generales jurídico admi
nistrativas que forma esta Administración Central par» 
sacar á subasta simultánea ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital y la subalterna de Batangas el ar
riendo del juego de gallos da dicha provincia, compuesto 
de los pueblos de Lipa,Tanauan, Talisay, Sanio Tomás, San 
Pablo y Alaminos, redactado con arreglo á las disposiciones 
vigentes para la cooiratacioo de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
La Hacienda arrienda en pública almoneda la Renta 

del juego de gallos del 4. 0 grupo de la provincia de Batangas 
bajo el tipo en progresión ascendente de catorce mil setecien
tos veintisiete pesos. 

2. a La duración de la contrata será de tres años, que em
pezarán á contarse desde el dia en que se notifique al con
tratista la aprobación por el Excmo. Sr. Intendente gene
ral de Hacienda, de la escritura de obligación y fianza que 
dicho contra lista debe otorgar, siempre que la anterior 
contrata hubiere terminado. Si á la notificación del referido 
decreto la contrata no huniere term nado, la posesión del 
nuevo contratista será forzosamente desde el dia siguiente 
al del fenecimiento de la anterior. 

3. a En el caso de disponer S. M. la supresión de 
esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de rescin
dir el arriendo, prévio aviso al contratista con medio año 
de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. » Introducir en la Tesorería Central ó en la Adminis

tración de Hacienda pública de la provincia de Batangas por 
meses anticipados el importe d^ la contrata. El primer 
ingreso tendrá efecto el mismo dia en que haya de pose
sionarse el contratista, y ios sucesivos ingresos indefecti
blemente en el mismo dia en que vence el anterior. 

5. " Se garantizará el contrato con una fianza equiva
lente al 10 p § del importe total del servicio, que debe pres
tarse en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. » Cuando por incumplimiento del contratista al opor
tuno pago de cada plazo, se dispusiere se verifique del 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado á reponerla 
inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la multa 
de veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esta esce
diese de quince dias se dará por rescindida la contrata á 
perjuicio del rematante y con ios efectos prevenidos en el 
artículo 5. 0 del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

7. » El contratista no tendrá derecho á que se le otor
gue por la Hacienda ninguna remuneración por calamida
des públicas, como pestes, hambres, escasez de numerario, 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos fortuitos; 
pues que no se le admitirá ningún recurso que presente di
rigido á este fin. 

8 / La construcción de las galleras será de su cargo 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de la pro
vincia determine, debiendo tener todas un cerco proporcio
nado y las condiciones de capacidad, ventilación, decencia 
y demás indispensables. 

9. a El establecimiento de estas tendrá lugar dentro do 
la población ó á distancia que no esceda de doscientas 
brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningún modo 
en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la pro
vincia, quien podrá concederlo ó designar otro diferente 
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de 
peso fuerte por la entrada de la primera puerta, y otro» 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos j 
cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los 
dias siguientes: 

1. * Todos los Domingos del año. 
2. » Todos los demás días que señala el Almanaque coa 

una cruz. 
3. ° El lúnes y raártes de carnestolendas. 
4. '' El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
5. " Tres días en ta festividad del Santo Patrono de cada 

pueblo. 
ó.» En los dias y cumple-años de SS. MM, y AA.. 
7.* En las fiestas Reales que de órden superior se ce

lebren, el número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
apartado 5 . ° de la condición anterior, se le permitirá ce
lebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos d é l o s 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato en que 
exista correspondiente al mismo grupo. En todos estos casos, 
el contratista deberá ocurrir coa diez dias de anticipación 
á la Autoridad administrativa del pueblo á aue corresponda 
la festividad que vavíf * , «o aquei en que como 
el más próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiendo 
formarse con ios informes de los Curas Párrocos y Gober-
oadorcillos, un incidente que justifique ser cierto lo que 
exponga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que 
se coocluva 'a misa mayor hasta el ocaso del Sol, escepto 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse á las. 
d e ue la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el 
asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia^ 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual-
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se hará esta transferencia cuando uno ó más dias 
tres d6' Samo Patrono de cada pueblo ó de los de 

fti y AA. caigan eo Domingo ó fiesta de una cruz. 
Atiera de los dias que se determinan en el art. 12 
aclaración del anterior, y en las horas designadas 

' j i , se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en 
' Otro <iel año; no sieudo permitido al asentista, 
£fl(}adores ni parliculares solicitar permiso extraor-

para verificarlo. 
B g| asentista ó subirreoiador, son los únicos que 
D abrir galleras, debiendo verificarlo en las estable-
t fni los dias y horas designados en los artículos 

Cuando el contralista realice los subarriendos, so-
9L |os correspondientes nombramientos por conducto 

i administración de Hacienda pública de la provincia 
L de los subarrendadores, para que con este docu-

saan reconocidos como tales, acompañando al veri-
e| correspondiente papel sellado y sellos de dere-

je tirina. 
El asentista se atendrá á lo dispuesto en el Regla-

¡d de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por 
orden de la misma fecha, así como también á las 
^superiores disposiciones que no se hallen derogadas 
0 á los esiremos que no se encuentren espresados 

i M pliego, y á las que no resulten en oposición con 
¿condiciones. 
, Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
.¡ign en la estensioo de la escritura, que dentro de los 
'dias hábiles siguientes al en que se le notifique la 
^ciou del remate hecbo á su favor, deberá otorgar 
.praolir el contrato, así como los que ocasione la 
• déla primera copia que deberá facilitar á esta Admi-
jclou Central para los efectos que procedan. 
[ Si el contratista falleciese antes de la terminación de 
¡Bpromiso, sus herederos é quienes le representen, 
jaarán el servicio bajo las condicionas y responsa-
ides estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha-
ja podrá proseguirlo por Administración, quedando 
ala fianza á la responsabilidad de sus resultados. 
^Eu el caso de que al terminar esta contrata no 

Lera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra-
i queda obligado á continuar desempeñándola bajo 
¡Bisólas condiciones de este pliego, hasta que haya 
po contralista, sin que esta próroga pueda esceder de 
meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 
1 Cuando el rematante no cumpliera las condiciones 
escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve i 

ídentro del término fijado en la condición 20, se ten-
ípr rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema-
k Siempre que esta declaración tenga lugar, se cele-
i m nuevo rí-m^te bajo iguales condiciones, pagando 
primer remal^nie la diferencia del primero al segundo 
fllisfaciendo al listado los perjuicios que le hubiere oca-

la demora en el servicio. 
Si ia garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida-
se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 

ibable de ellos. 
Si en el nuevo remate no se presentase proposición al-
a admisible, se hará el servicio por Administración i 
jüicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
Para ser admitido como licitador es circunstancia de 

haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó 
¡Wininislriicioo de Hacienda pública de Batangas la cantidad 
tóenlos treinta y seis pesos, treinta y cinco céntimos cinco 
cienio del tipo fijado para abrir postura en el trienio de la 

foración debiendo unirse el documento que lo justifique á la 
•oposición. 
125. La calidad de mestizo, chino 6 cualquier otro extran-

domiciliado no escluve el derecho de licitar en esta 
•tata. 
J6. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la 

lADla sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es-
jNidas en papel del sello 3.° firmadas y bajo la fórmula 

designa al final de este pliego, indicándose además 
P el sobre la correspondiente asignación personal. 
l ^ - Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento 
F Opósito de que habla la condición 24. 
M8. No se admitirá proposición alguna que altere 6 
•Nifique el presente pliego de condiciones, á escepcion 
r artículo 1 . ° que es el del tipo en progresión ascen-
%te, 
*9. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 

P'ativas al todo ó á oarte alguna del contrato. En caso de 
se promuevan algunas reclamaciones, deberán d i r i 

ge por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 
¡Nral , que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas Uas» y a cu^as altas facultades compele resolver las que 
t^isciteo en cuanto tengan relación con el cumplimiento 
Pf' contrato, pudieudo apelar después de esta resolución 
^Tribunal contencioso administrativo. 

Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
16 sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 

I T corlo término que fijará el Presidente solo entre 
autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 

P>puesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 
• l i e hicieron las proposiciones más ventajosas que re-
n'tarnn iguales, se hará la adjudicación en favor de 
pjel, CUy0 pliego tenga el número ordinal menor. 

Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re-
«raüte ^ endose eo el acto á favor de la Hacienda y 

i» ^ aplicación oportuna, el documento de depósito 
fwra licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
ípuebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
; S8tisfaccion de la Intendencia general. Los demás docu-
Ljeatos de depósito serán devueltos sin demora á los 
pesados. 

6i' Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 

general hasta que se reciba el espediente de la que deba 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultánea<nenie, 
á cuyo espediente se unirá el acta levantada firmada por 
todos los señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contraidas; pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los licitadores y el contratista de que aquella se 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con
forme á las leyes. 

El contralista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
por conducto de la Administración Central de Propieda
des, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos 
de derechos de firma por valor de un peso cada uno para 
la ostensión del título que le corresponde. 

Manila 13 de Noviemnre de 1884.—El Administrador Cen
tral, Francisco A. Sautisteban. 

Nota.—No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escri
bano de HacÍHnda anote en el mismo la presentación de la 
cédula que acredite la personalidad de los licitadores, si son 
Españoles ó Exirangeros y la patente de capiticion si fneseo 
chinos con sujeción á lo que determina el caso 5. 0 del 
artículo 3 0 d d reglamento de cédulas personales de 30 de 
Junio d-̂ . 1884 y decreto d é l a Inten íencia general de Hacienda 
de 8 de Noviembre siguiente.=Francisco A. Sanlisleban. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino d e — ofrece lomar á su cargo por término 
de tres años el arriendo del juego de gallos de la provincia de 
Salangas, 4 . ° grupo, por la cantidad de pesos cénti
mos, y con entera sujeción al pliego de condiciones puesto de 
manitiesio. 

Acompaña por separado el documento que acredita ha
ber impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 
pesos. céntimos, importe del cinco por ciento que 
espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de de 1884.—Es copia, M. Torres. 1 

Por disposición de la Direccon general de Administración Civil, se 
sacarj á subasta pública el arriendo del arbitrio de men-ados pú
blicos del 3.er grupo de la provin -ia de Tayabas, bajo el tipn en 
progresión ascendente de 181) posos anuales, y con entera sujeción 
al pliego de condiciones que á continuación se inserta. E l acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada Dirección que se 
reunirá en la casa núm. 7 de la calle Real de Intramuros de esia Ciu
dad y en la subalterna de duba provincia el dia 27 de Diciembre 
próximo las diez en punto de su mañana. Los que deseen optar a la 
subasta podrán presentar sus proposiciones estendidas en papel 
de se'lo tercero, acompañando precisamente por separado el docu
mento de garantía corres jondiente. 

Manila 27 de Noviembre de 1884.—Enrique Barrera y Caldés. 

DIRECCION G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L D E F I L I P I N A S ^ 

Plieoo de condiciones para el arriendo del arbitrio de mercados 
públicos del S.er grupo de la provincia de Tayabas aprobado 
por Real orden de 46 de Junio de 18^0, publicado en la Gaceta 
núm 252, correspondiente al dia 10 de Setiembre del mismo año. 
1 .a Se arrienda ñor el término de tres años el arbitrio arriba ex

presado, bíjo el ti'joen progresión ascendente de 180 pesos anuales. 
2. a E l remate se adjudicará por licíiacioa pública y solemne 

que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta de almonedas 
de la Dirección general de Administración Civil y la subalterna 
de la espresada provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados y las pro
posiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma 
y conceptos del modelo que se inserta á continuación^ en la 
inteligencia de que serán desechadas las que no estén arregla
das á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres
pondiente documento, que entregará en el acto al Sr. Presidente 
de la Junta, haher consignado respectivamente en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general ó en la Administración de Ha
cienda pública de la provincia en que simultáneamente se celebre 
la subasta, la suma de 27 pesos equivalente ai cinco por 
ciento del imnorte total del arriendo que se realiza. Dicho do
cumento se devolverá á los licitadores, cuyas proposiciones no 
hubiesen sido admitidas, terminado el acto del remate, y se re
tendrá el que pertenezca al autor de la proposición aceptada y 
que habrá de endosarse á favor de la Dirección general de Admi
nistración Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen loa 
correspondientes anuncios, dará principio el peto de la subasta 
y no se admitirá esplicacion ni observación alguna que lo in
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes, los licitadores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 
y rubricados, los cuales se numerarán por el orden que se re
ciban y después de entregados no podrán retirarse bajo pre-
testo alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados para la recep
ción de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por 
el órden de su numeración; se leerán en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario; se repetirá la publicación para la in
teligencia de los concurrentes cada vez que un pliego fuere 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor pos
tor, en tanto se decreta por la autoridad competente la adjudi
cación definitiva. 

7 a Si resultasen dos ó mis proposiciones iguales, se procederá 
en el acto, y por esoacio de diez minutos, á nueva licitación oral 
entre los autores de las mismas, y trascurrid) dicho término se 
adjudicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo ante
rior se negáran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal mas bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en la Capital y la provincia, la nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la Junta de almonedas, el dia y hora que 
se señale y anuncie con la debi ta anticipación. E l licitad «r ó 
licitadores de la provincia pidrán concurrir á este acto perso
nalmente ó por me lio de apoderado, entendiéndole que si asi 
no lo verifican, renuncian su derecho. 

\ 8.a E l rematante deberá prestar, dentro de los cinco dias s i -
' guientes al de la adjudicación del servicio, la fianza correspon

diente, cuvo valor será igual al diez por ciento del importe to
tal del arriendo 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones quet 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiere que 
esta tenga efecto en el término de diez dias contados desde el 
siguiente al en que se notifique la aprobicioa del remite, se ten
drá por rescind do el contrato á uerjuicio del mismo rematante, 
con arreglo al artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852. Los efectos de esta declaración serán: 1.» que se celebre nuevo 
remate bajo iguales -ondiciones, pagando el primer rematante la. 
diferencia del un mero al segundo; 2.° que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora del 
servicio, fara cubrir estas responsabilidades se le retendrá s i em
pre el depósito de garantía para la subasu y aún se podra embar
garle bienes, hasta cubrir hs responsabilidades probables, si aque-« 
lia no alcanzase. De no oresentarse proposición admisible para e l 
nuevo remate, se hará el servicio por cuenta d é l a Administración 
á perjuicio del primer rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente 
al en que se comunique al contratista la órden al efecto por el 
Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en per
juicio de los intereses del arrendador á menos que causas eje-
nas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de Admi
nistración Civil, no lo justifiquen y motiven. 

H . La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo sa 
abonará nrecis •mente en plata ú oro por trimestres anticipados. 

12. E l contralista que dejare de ingresar el trimestre antici
pado, dentro de los primeros quince dias en que deba verifi
carlo, incurrirá en la multa de cien pesos. E l importe de dicha 
multa, asi como la cantidad á que ascienda la mensualidad se sa
carán de la fianza, la cual será repuesta en el improrogable plazo 
de quince dias, y de no hacerlo se rescindirá el contrato, cuyo acto 
producirá todos los efectos previstos y prescritos en el articulo S.o 
del Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace mérito en la 
cláusula anterior, el Jefe de la pr >vincia suspenderá desde luego 
de sus funciones al contratista y dispondrá que la recaudación del 
arbitrio se verifique por Administración. 

14. E l Jefe de la provincia marcará en cada pueblo el punte 
ó puntos donde debe constituirse el mercado, y las playas, muelles 
6 sitio de los nos ó esteros próximos al mercad» donde deban atra
car los cascos, bancas y dsmis embarcaciones meaores análogas 
para efectuar sus ventas. 

15. E l contratista no podrá exigir mayores derechos que los 
marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de dies 
pesos por primera vez y ciento por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mérito ea 
la cláusula 12. 

16. Se prohibe terminantemente, bajo la inmediata respon
sabilidad de la autoridad local, establecer en las calles de ! O Í : 
pueblos, calzadas, ríos ó esteros, puestos fijos ó amnulaníes de-
nínguna especie, debiendo situarse todos en las plazas, mercados 
ó parajes designado» al efecto por el Jefe de la provincia, siendo 
obligación del contratista construir aquellos de los materiales que 
considere convenientes para poner á cuoierto de la intemperie 
á los vendedores, teniendo facultades para cobrar derechos, por 
cualquier puesto que por casualidad ó malicia se sitúe fuera de 
los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situados destra. 
de las caS'S por mas que en las puertas ó parte esterior de los 
muros ó oaredes tengan mostradores, escaparates ó muestras de 
lelas ó efectos, siempre que no intercepten la vía pública; las 
tiendas edificadas de exprofeso al construirse el mercado y loa 
almacenes ó camarines de depósito de los particulares, los cua
les puedan vender en ellos libremente sin obligarles á llevar sus 
efectos al mercado ni á pagar impuesto alguno al contratista por 
lo que vendan ó esporten. 

Los individuos que en le sucesivo edifiquen tiendas en loss 
nuevos mere .dos que se construyan, quedarán sujetas al pago d© 
los derechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista y aclarar 
las dudas que oueda suscitar la r.'gla anterior, se entenderá por 
casa la que como objeto orincipal sirva de morada á una fami
lia; y los taoancoí ó cobachos, cuyo único destino es el de vender 
efectos ó fru os, aun cuando oara custodiarlos duerma en ellos 
alguna oersoaa, no pueden ser consideradas como casas y, por 
consiguiente, deberá prohibirse su coustruceioo y denunciarse á 
la autoridad p^a la imposición de U m ulta correspondiente. 

18. Sin embarg-» de lo prescrito en las reglas anteriores, loa 
Jefe sde provincia podrán autorizar el establecimiento de puestos 
ó tiuidas en los barrios distantes de los mercados, oyendo pre-
viamenie á los cootratis as y sujetando á los tenderos al pago de 
los derechos prefijados en la tarifa. 

19. La autoridad de la provincia, los g diernadorcillos y m i 
nistros de justicia de los pueblos, harán respetar al contratista 
'orno representante de la Administración, prestándole cuantos 

auíilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del i m 
puesto, á cavo efecto le entregirá la autoridad provincial una 
cnpia certificada de estas condiciones. 

•20. En los mercados ó parajes designados al efecto, nadie mas 
que el contratista podrá dar en alauder tiendas, cobertizos n i 
tabancos, á no ser que los dueños de casas quieran alquilarlas 
en toda ó en parte para este fin. 

21. "íerá obligación del contralista, tener siempre los merca-
cados en bum es ado de conservación, terraplenados coa hormigón 
para evitar el fango en tiempo de lluvias; y si aquellos fuesen, 
de .nampos'ería cuidarán de blanquearlos por lo menos una ves 
todos los años. 

22. La policía y el órden interior en los mercados y los s i 
tios habilitados para centros de contratación, sin perjuicio de las 
facultades privativas de las autorid ides provinciales y locales, cor
responde á los contratistas, y en tal cmcepio harán la designa
ción v desinbu •ion de puestos, respetando siempre el derecho de 
posesión de l <s vendedores v dispondrá que los carros se colo
quen sm impedir el tránsito de los concurrentes y que los an i 
males de carga ó de tiro se pongm fuera del mercado. 

23. El contntista tendrá limuada su acción al recinto de los 
mercadas oúblicos y, por consigui míe, serán consideradas como 
exaccionea ilegales las --antidides ¡ue perciba por ve i tas hechas 
fuera de los sitios nabilitados para centros de contratación. 

21. En cada pueblo se celebrará mercado en los dias de cos
tumbre, sin perjuicio de que el co itratista cobre los derechos 
correspondientes umdo los vendedores concurran en oíros dias 
distintos á los sitios designados por la autoridad para mercados 
y con el fin de redizar en ellos sus tnnsacciooes. 

2ó. Los Jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego do 
condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria, á fin 
de que por mdie se alegue ignorancia res »ecto ie su contenido, 
y resolverán las dudas que suscite su interpretación v cuantas re
clamaciones se interpongan; pero de no hallarse previsto el caso, 

i este incidente deberá elevarse, con la opinión del Jefe de la pro-
¡ vmeia en que el U ;cho ocurra, á la Dirección de Administración 
i Civil para que este Centro lo resuelva por sí ó proponga á la Su

perioridad lo que crea conveniente. 
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26. La Administración se reserva el derecho de prorogar este 
contrato por espacio de seis meses, ó de rescindirle previa Jaindem-
anacion que marcan las leyes. 

1S7. El contratista es la persona legal y directamente obligada 
«1 cumplimiento del contrato. Podrá, si acaso le conviniere, subar
rendar el servicio, pero entendiéndose siempre que la Admi
nistración no contrae compromiso alguno con los subarrendata
rios, v que de todos los perjuicios que por tal subarriendo pudiera 
resultar al arbitrio, será responsable única y dire< lamente el 
«ontratista. Los subarrendafaríos, quedan sujetos al fuero común, 
porque la Administración considera su conirato como una obli
gación partuulir y de interés puramente privado. En el caso de 
«pie el contratista, en todo ó en parte, entregue el arbitrio á 
subarrendatarios, dará cuenta inmediatamente al Jefe de la provin
cia, acompañando una relación nominal de ellos y solicitará los 
Tespeclivos títulos de que deberán estar investidos. 

tS, Los gastos de la subasta, los que se originen en el otor
gamiento de la escritura y testimonios que sean necesarios, asi 
como los de recaudación del arbitrio y expedición de títulos, se
rán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el artículo 12 del citado Real de-
erelo de 27 de Febrero de 1̂ 5-2, los contratos de esta especie no 
se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y 
«fe* ios por la vía contenciosa administrativa que señalan las leyes. 

30. E l contratista está obligado á cumplir los bandos sobre 
policía y ornato, así como las disposiciones que sobre estos ra-
Bsos le comunique la autoridad, siempre que no estén en con
travención con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso po-
«Irá representar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

S I . En el caso de muerte del contratista quedará rescindido 
«st© contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á cabo 

•las audiciones estipuladas en el mismo, prévio otorgamiento de 
l i escritura correspondiente. 

Cláusula adicionaU 
Si durante el ejercicio de la contrati, se aorohára por el Go

bierno de 8. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio, 
se reserva la Administración el derecho de acordat con el con
tratista, el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la 
nueva .tarifa, bajo la garantía de la escritura otorgada y fianza 
tjue corresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas partes 
quedará rescindido el contrato, sin nie el contratista tenga de
recho á indemnización alguna.—Vargas. 

TARIFA DE DERECHOS, 
i.a El arrendador del mercado cobrará dos cuartos por vara 

©«adrada del terreno que ocupa cada puesto. 
á.s Cobrará asimismo, con sujeción á la regla que precede, 

1*» que corresponda á cada tienda ó tapanco fijo que sea de la 
¡propiedad del arrendador ó de! mercado; pero quedarán es-
«eptuadas las tiendas que determina el párrafo 3.o de la regla 
36 del pliego de condiciones. 

3. » Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó efectos que 
se establezcan fuera de los mercados ó parajes designados al 
ssífCio, como consecuencia de lo que prescribe la cláusula 18 
sSel pliego de condiciones, pagarán dos cuartos diarios por cada 
•vara cuadrada de terreno que ocupen. 

4. a E l contratista cobrará á todas las bancas, cascos y de-
mái embarcaciones menores semejantes que atraquen á los si
tóos de las pla>as, muelles, rios ó esteros designados por el 
Jefe de la provincia, en virtud de lo dispuesto en la cláusula 
13 del pliego de condiciones, siempre que efectúen ventas al 
poi menor dentro ó fuera del buque: por una banca cinco 
«uartos diarios, y por un casco ú otra clase de embarcación 
ícroejante diez cuartos, también diarios por el tiempo que dure 
la venta. 

i-e esceptúan las embarcaciones mayores, siempre que no efec
túen ventas al menudeo dentro ó fuera del buque. 

5. * E l contratista no tendrá den-cho á cobranza alguna á las 
embarcaciones que atraquen á los puntos anteriormente citado?, 
siempre que estas conduzcan muebles, comestibles ú otros efec-
Sos que, sin venderlos á bordo, los conduzcan á las plazas para 
realizar allí la venta. 

Manila 19 de Noviembre de 188í .—El Jefe de la Sección de 
ti«r>ernacion.—R. de Varg.is. 

MODELO D E PROPOSICION. 
&»n N. N., vecino de N. ofrece tornar á su cargo por el tér-

miiio de tres años el arriendo del arbitrio de mercados públicos 
í e l tercer grupo de la provincia de Taya has por la cantidad 

pesos anuales y con entera sujeción 
»1 pliego de condiciones publicado en el núra déla Ga-
aeto del dia del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber de-
.̂ ositodo en , la cantidad rie 27 pesos. 

Fecha y firma. 1 

D o n Francisco Enriquez, Alca lde mayor y Juez de 
1 * instancia en propiedad del Juzgado del distri to 
de Quiapo, que de estar en actual ejercicio de sus 
funciones, yo el ins í r a so r i to Escribano doy fé. 
Por el presente cito, l l amo y emplazo a l procesado 

ausente Eusebio Sabas, indio, casado, de treinta y 
tres a ñ o s de edad, natural de Agoo provincia de l a 
U n i o n vecino del arrabal de Tondo, empadronado en la 
Comandancia de la Guard ia Civ i l Veterana , de oficio 
cantero, para que dentro del t é r m i n o de t reinta dias, 
contados desde la pub l i cac ión del presente edicto en l a 
« G a c e t a of icial de esta C a p i t a l » , se presente en este Juz
gado ó en l a c á r c e l publica de esta provincia para 
contestar á ios cargos que contra el mismo resulta 
en l a causa n í im. 4669 que se sigue contra él y 
o t ro por fuga é inf idel idad en l a custodia de presos. 

Dado en Quiapo y E s c r i b a n í a de m i cargo á 15 
de Dic iembre de 1884. Francisco Enriquez. - Por 
m «ndado de su Sr ía . , P l á c i d o del Pa r r io . 2 

D o n Francisco V i l a y G o y r i , Caballero de la ó r d e n del 
Santo Sepulcro, Alca lde mayor en propiedad y 
Juez de pr imera instancia de este distrito de Binon-

do, que de estar en actual y pleno ejercicio de 
sus funciones, yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por e l presente cito, l lamo y emplazo á Nicolasa 

Gonzá lez , na tura l de Malolos provincia de Bulacan, 
vecina y empadronada eu el gremio de mestizos de 
Tondo, soltera, de unos veinte a ñ o s de edad, cuerpo 
regular , de color blanco y con cicatriz en l a frente 
y debajo de la barba, para que por el t é r m i n o de 
t reinta dias, contados dexde esta fecha, se presente en 
este Juzgado ó en la c á r c e l púb l i ca de esta provincia 
para contestar los cargos que contra el la resulta 
en la causa n ú m . 5845 por hurto; apercibida que 
de no verif icarlo se s u s t a n c i a r á la m sma en su 
ausencia y r ebe ld í a , p a r á n d o l a los perjuicios que en 
derecho haya Jugar, y e n t e n d i é n d o s e con los Estrados 
del Juzgado las diligencias ulteriores. 

Asimismo ruego y encargo á todas las autoridades 
y d e m á s m u n í c i p e s de justicia procedan á la apre
h e n s i ó n , captura y remis ión en su caso á este Juz
gado con l a debida segundad de la espresada N i 
colasa G o n z á l e z . 

Dndo en Binondo á 15 de Diciembre de 1884. — 
Francisco V i l a . — P o r mandado de su S r í a . , Gonzalo 
Reyes. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este 
distri to de Binondo, dictada en las diligencias c r i 
minales que se instruyen en este Juzgado contra 
José Celestra por robo; se <'ita, l lam- i y emplaza á 
Bonifacio P é r e z , indio, soltero, na tura l del pueblo 
Xesmoan en la Pampanga, empadronado en la Cabe
ce r í a n ú m . 12 de dicho pueblo, de oficio bogador; 
Cecilio Dionicio, indio , soltero, natural de Samal en 
Bataan, empadronado en la O a b e c e r í a n ú m . 2 4 , de 
oficio bogador y Celestino Biar , indio, v iudo , mayor 
de edad, na tura l y vecino de Taguig de esta p ro 
v inc ia , empadronado en la C a b e c e r í a n ú m . 44 y de 
oficio bogador, para que por el t é r m i n o de nueve 
dias, contados desde esta fecha, se presenten en este 
Juzgado para prestar d e c l a r a c i ó n en dichas di l igen
cias, apercibido que de no ver i f icar lo dentro del 
espresado t é r m i n o , les p a r a r á n los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Binondo y E s c r i b a n í a de m i cargo á 15 de D i 
ciembre de 1884.—Gonzalo Reyes. 1 

D . R a m ó n R o d r í g u e z Montesinos, Alférez de la 4.a 
C o m p a ñ í a del Regimienro I n f a n t e r í a de Iberia n ú m . 
2 y Fiscal de una sumaria. 
Usando de las facultades que las ordenanzas ge

nerales del E jé rc i t o me conceden como Fiscal de 
l a sumaria instruida contra el cabo segundo euro
peo de la sesta c o m p a ñ í a de este Regimiento Pe
dro Marcos, por el delito de falta de respeto é insubor
d i n a c i ó n ; por el presente primer edicto, cito, l lamo 
y emplazo a l cabo primero que f i é de dicho cuerpo 
Vic tor iano de los Santos; residente en e l pueblo de 
Sta. A n a de esta provincia , para que en el t é r m i n o 
de ocho dias, á contar desde esta fecha, comparezca 
en e l cuartel de la Lune ta de esta plaza, para que 
pueda diligenciarse un importante interr"gaforio, que 
se ha l l a unido á la mencionada sumaria. Y para que 
este edicto, tenga la debida pub l i cdad , se fijará en 
los sitios de costumbre y se p u b l i c a r á en l a « G a c e t a 
oficial» de l a referida provincia. 

Dado en Mani l a á los 14 dias del mes de Dic iem
bre de 1 8 8 4 . — R a m ó n R o d r í g u e z . 1 

D . Antonio Yanguas R i p o l l , C a p i t á n Teniente Ayu
dante del Ba ta l l ón Ingenieros de Fi l ip inas y Fis
cal de una sumaria. 
H a l l á n d o s e ausente e l testigo Florentino de l a Cruz, 

a l cual le es preciso declarar en l a causa que sigo 
a l soldado de este b a t a l l ó n A n d r é s del Mundo, acu
sado de robo de varias ropas y alhajas en l a casa 
del oficial pr imero de Admin i s t r ac ión Mi l i t a r D. Lean
dro Vinuesa en donde se hallaba de ordenanza 

Usando de las facultades que en estos casos con
ceden las Reales ordenanzas, á los oficiales del E j é r 
cito, por el presente cito, l lamo y emplazo por este 
pr imer edicto, a l referido testigo, s e ñ a l á n d o l e el 4 . ° 
de banderas del cuartel de Ingenieros en Meisic, 
donde d e b e r á presentarse dentro del t é r m i n o de 30 
dias, á contar desde l a pub l i cac ión del presente 
edicto, y en caso de no presentarse en e l plazo se-
f/alado se s e g u i r á la causa y á él los perjuicios con
siguientes; fíjese en el sitio de costumbre y publ í-
quese en la « G a c e t a oficial» para que llegue á co-

' nocimiento del interesado. 
' M a n i l a 12 de Diciembre de 1884.—Antonio 
j Yanguas. 1 

D o n Mar t in P i r a c é s y L l o r o , Alca lde mayor y ju 
de 1.a instancia en propiedad de esta provincia ^ 
Mindoro de que yo el infrascrito Escribano doy^ 
Por el presente ci to, l l amo y emplazo á los ^ 

sen íes T iburc io (a) T i b ó , Antonio (a) Lintoc, Gla^ 
de Chaves, Francieco Mat ías malaqui de Boac, pe 
l ic iano ó Graciano de Santa Cruz de Ñ a p o , Rafaej 
criado de Capi tán Mamerto de Pola, Gregorio (av 
Goyo de Taa l y Cayetano de Maestre de Campo, 
que en el t é r m i n o de t re in ta dias, contados desde ^ 
p u b l i c a c i ó n de este edicto en l a « G a c e t a oficial» dj 
M a n i l a se presente en este Juzgado ó en l a cárcel 
de esta provincia á responder de los cargos qnecoo. 
t r a los mismos resultan de l a causa n ú m . 779 ( 
instruyo por robo en cuadr i l l a y atentado á los agej). 
tes de la autoridad, pues si a s í lo hicieren se 1^ 
o i r á n en just icia y de lo contrario se sus tanc ia rá^ , 
causa ea sus ausencias y r e b e l d í a s y se entenderán 
las actuaciones referentes á los mismos con los es
trados del Juzgado. 

Dado en Calapan á 6 de Diciembre de 1884. 
M a r t i n P i r a c é s . — P o r mandado de su Sr ía . , ValentiB 
Sunga. j 

I ) . Cesar Augusto de Cont í , Juez de pr imera instancia 
de este part ido de l l o i l o , que de hallarse en el 
ac tual ejercicio de sus funciones, el infrascrita 
Escribano da fé. 
Por el presente ci to , l lamo y emplazo a l procesado 

ausente Ignacio C ó r d o v a , na tura l y vecino de Otoiiv 
casado, de cincuenta a ñ o s de edad, de oficio cocinero 
t r ibutante de la C a b e c e r í a n ú m . 40 de D. Lorenzo 
Langosta, para que en el t é r m i n o de treinta dias, 
á par t i r desde esta fecha, se prese i te en este Juzgado 
ó en la c á r c e l púb l i ca del mismo á contestarlos cargos 
que resultan en la causa núra . 2599 que contra el 
mismo se sigue por homicidio con lesiones; apercibido 
que de no verificarlo dentro de dicho t é r m i n o se se
g u i r á l a causa en su ausencia y r e b e l d í a , parán
doles los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en l l o i l o 9 de Diciembre de 1 8 8 4 . Cesar 
Augusto de Con t í . Por mandado de su Sr ía . , Vi
cente Tramo. 2 

Don Francisco Rapal lo é Iglesias, Teniente de NaJ 
v io de l a Armada y Fiscal nombrado por el Sub
delegado de Mar i n a de Zarabales para actuar en 
esta sumaria, y que ae ser as í , yo el infrascrito 
Escribano certifico. 
H a l l á n d o s e instruyendo sumaria contra Lázaro 

Magara por hurto y necesitando la d e c l a r a c i ó n de 
D . José Porras, na tura l de Santa Cruz de la provin
cia de Zamb les: usando de l a a u t o r i z a c i ó n q e 
S. M . tiene concedida en estos casos por sus Reales 
ordenanzas para los oficiales de l a Armada , por el 
presente l lamo, cito y emplazo por este segundo edicto-
á D . J o s é Porras para que dentro del t é r m i n o de 
20 dias, se presente en esta Snbdelegacion de Ma
r i n a á declarar en la citada sumaria, bajo aperci
bimiento que de no hacerlo le p a r a r á n los perjuicios 
que hubiere lugar . 

Dado en la Subdelegacion de Marina de Zambales, 
O l a n g a p á de Diciembre de 1 8 8 4 . — E l Fiscal, Fran
cisco Rapal lo .—Por su mandato, e l Escribano, Teo
doro A . Raymundo . 1 

COMISION F I S C A L . 
Don Alva ro B a r ó n , Teniente de Nav io de primera 

clase 2.° Comandante de Mar i n a y Juez Fiscal 
de l a sumaria con motivo del asalto y robo á 
bordo del parao "San Pascual B a y l o n . " 
Por el presente 2." edicto y s e g ú n derecho qu^ 

me conceden las Reales ordenanzas, ci to, l l amo y 
emplazo á cuatro individuos desconocidos que en la 
noche del 18 de Octubre ú l t imo ves t í an de uniforme 
semejante a l que usaban los carabineros y que iban 
embarcados en una banca, que asaltaron y robaron 
al parao "San Pascual B a y l o n " fondeado en las aguas 
de l a playa de San Nico l á s , para que en el t é r m i n o 
de veinte dias, á par t i r desde la fecha de l a publi
cac ión en l a "Gaceta of ic ia l" de esta Capital , com
parezcan en esta C a p i t a n í a de puerto de Mani la , á 
responder á los cargos que contra ellos resultan en 
la referida sumaria. 

M a n i l a 18 de Diciembre de 1 8 8 4 . — A l v a r o Baronr 
—Ju l io D o m í n g u e z . 

Imprenta Amigos del País calle de Anda núm. U 


